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PRESENTACIÓN  

 
Este documento tiene como objetivo aportar elementos que contribuyan a la evaluación de las 

estrategias gubernamentales, así como el fortalecimiento de la gestión del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), a fin de que los recursos 

federales que sean asignados a través del fondo sean utilizados eficientemente en el cumplimiento 

de sus objetivos. Al respecto, se presenta la evidencia documental que sustenta los principales 

hallazgos determinados en la fiscalización de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio 

fiscal 2019, así como una visión general de aspectos sustantivos de dicho fondo.  

En el primer capítulo, se describen los antecedentes y aspectos generales del FASP, la importancia 

en el sector, la tasa media de crecimiento de los recursos, así como el histórico de auditorías 

realizadas al fondo. 

Posteriormente, se presenta la estrategia de fiscalización, el objetivo de las auditorías, los criterios 

de selección, los procedimientos aplicados en las auditorías, el marco jurídico, el fundamento 

establecido por la ASF para promover acciones, así como las auditorías realizadas en los últimos 

años. 

En el tercer capítulo, se presentan los resultados obtenidos en las auditorias efectuadas, el alcance 

de fiscalización, los montos observados por entidad federativa, las observaciones formuladas y 

acciones promovidas, entre otros aspectos. 

El cuarto capítulo describe el ejercicio, destino, control interno y transparencia de los recursos del 

fondo, así como algunas sugerencias para que las entidades fiscalizadas mejoren la operación de los 

recursos asignados del fondo. 

Finalmente, a partir de los elementos antes mencionados, se presentan conclusiones y 

recomendaciones sobre el fondo y los resultados de su fiscalización, a efecto de coadyuvar a la 

adecuada gestión de los recursos públicos del fondo, así como impulsar el logro de su propósito. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES DEL FONDO 
 

Antecedentes 

 
En los años 90, por la acentuada delincuencia y creciente inseguridad en gran parte del país, el 

Estado Mexicano realizó reformas constitucionales a fin de establecer la coordinación y 

competencia de los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad pública. De esta manera, se 

creó la Coordinación de Seguridad Pública de la Nación y se sentaron las bases para un nuevo 

Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP). 

A mediados de esa década, con la promulgación de la Ley General que Establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se determinó la integración y 

funcionamiento del SNSP.  Asimismo, se definió a la seguridad pública, en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000, como un asunto prioritario y necesario para garantizar a la población 

mexicana la justicia, seguridad y bienestar social, a través de líneas de acción enfocadas en normar 

la profesionalización y optimizar la fuerza policial, eficientar las funciones de las instituciones de 

Seguridad Pública, así como instalar y operar el Sistema de Información sobre Seguridad Pública. 

Para cumplir con estas acciones y coadyuvar con la coordinación intergubernamental establecida 

en el nuevo SNSP, el Gobierno Federal, a través de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y 

Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo del Gobierno Federal y las entidades 

federativas, firmaron Convenios de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, en donde se 

establecieron las aportaciones de cada ámbito de gobierno, el destino de los recursos y los 

compromisos adquiridos por los gobiernos estatales. 

En virtud de ello, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 1997, la 

FŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ŀǎƛƎƴƽ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ но άtǊƻǾƛǎƛƻƴŜǎ {ŀƭŀǊƛŀƭŜǎ ȅ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎέ. 

Un año más tarde, se constituyó un Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos donde se 

integraron los recursos que las entidades federativas aportaron en materia de seguridad pública y 

los correspondientes al Gobierno Federal, transferidos por conducto de la Secretaría de 

Gobernación; esto derivó en la ǊŜŦƻǊƳŀ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ ± ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎέ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ 

Coordinación Fiscal (LCF) en 1999, en la que se incluyó el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estado y del Distrito Federal (FASP). 

El objetivo principal del FASP es contribuir a la formación de recursos humanos vinculados con las 

tareas de seguridad pública, su equipamiento, la operación de la red de telecomunicaciones e 

informática, así como otorgar recursos para la construcción, mejoramiento o ampliación de la 

infraestructura, el seguimiento y la evaluación de los programas en esta materia y el impulso de 

acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 
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El FASP, en sus inicios, fue transferido anualmente a las entidades federativas mediante el 

fideicomiso denominado Fondo de Seguridad Pública (FOSEG), previa suscripción de los convenios 

de coordinación y anexos técnicos, en los que se consignaban los compromisos, derechos y 

obligaciones de cada una de las partes, las mecánicas operativas para su aplicación y las metas por 

cumplir. Sin embargo, a partir de 2009, estos recursos se canalizaron a los gobiernos estatales por 

medio de sus tesorerías o instancias equivalentes. A partir del Programa Nacional de Seguridad 

Pública 2008-2012, en el que se establecieron los objetivos y ejes que sustentan las estrategias y 

acciones en esta materia, el destino de los recursos del fondo se alineó con éstos, incluyéndolos en 

el Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública y en el Anexo Técnico Único. 

De acuerdo con lo anterior y al ser un tema prioritario en la agenda nacional, la seguridad pública 

se incluyó en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 y en el Programa Sectorial de 

Gobernación (PSG) 2013-2018; asimismo, se incluyeron los objetivos y metas establecidas en el 

Programa Nacional de Seguridad Pública (PNSP) 2014-2018.  

En consecuencia, para el año 2019 se publicó el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el cual y 

entre otros aspectos, la estrategia nacional de seguridad pública consiste en articular la seguridad 

nacional, la seguridad pública y la paz; se prioriza la seguridad nacional como una condición 

indispensable para garantizar la integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, 

a fin de construir una paz duradera y fructífera, para ello se pretende fortalecer las capacidades 

institucionales para alcanzar los siguientes objetivos estratégicos:    

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaborado por la ASF con datos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
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Especificaciones generales del fondo 

 
El FASPΣ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ ооΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ 
ǇŀǊŀ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ Ŏƻƴ ŎƭŀǾŜ ŘŜ identificación presupuestaria I11, es un 
fondo presupuestal previsto en la Ley de Coordinación Fiscal, a través del cual se transfieren 
recursos a las entidades federativas para dar cumplimiento a estrategias nacionales en materia de 
seguridad pública. El FASP atiende a los cinco Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y se orienta a los diez Programas con Prioridad Nacional siguientes: 
 

1. Desarrollo de capacidades en las instituciones locales para el diseño de políticas públicas 
destinadas a la prevención social de la violencia y la delincuencia con participación 
ciudadana en temas de seguridad pública. 

2. Desarrollo, profesionalización y certificación policial. 
3. Tecnologías, infraestructura y equipamiento de apoyo a la operación policial. 
4. Implementación y desarrollo del sistema de justicia penal y sistemas complementarios. 
5. Fortalecimiento al sistema penitenciario nacional y de ejecución de medidas para 

adolescentes. 
6. Desarrollo de las ciencias forenses en la investigación de hechos delictivos. 
7. Sistema nacional de información para la seguridad pública. 
8. Sistema nacional de atención de llamadas de emergencia y denuncias ciudadanas. 
9. Fortalecimiento de capacidades para la prevención y combate de delitos de alto impacto. 
10. Especialización de las instancias responsables de la búsqueda de personas. 

 
El Consejo Nacional de Seguridad Pública, órgano superior del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y con facultades de tomar decisiones en materia de 
seguridad pública y de procuración de justicia del Estado Mexicano, en su sesión ordinaria XXXVIII 
del 21 agosto de 2015, aprobó los cinco ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dichos ejes se orientan a la aplicación de los recursos del FASP, que se otorgan a las entidades 
federativas para el cumplimiento de los objetivos de seguridad pública. 
 



Marco de Referencia (FASP), CP 2019 
 
 

10 

 

Como consecuencia, el FASP tiene por objetivo contribuir con la formación y profesionalización de 
elementos que apoyen en seguridad pública, en particular con su equipamiento, el establecimiento 
y operación de bases de datos criminalísticos y de personal, red de telecomunicaciones e 
informática; así como otorgar recursos para la construcción, mejoramiento, ampliación o 
adquisición de la infraestructura, el seguimiento y la evaluación de los programas en esta materia, 
y el impulso de acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el marco del SNSP.   
 
De acuerdo con el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del FASP que reciben las 
entidades federativas deberán destinarse exclusivamente a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El FASP a nivel nacional representa uno de los principales instrumentos de Política Pública en 
materia de seguridad en el país, toda vez que a través de éste se articulan estrategias y acciones 
para el combate de la delincuencia y el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública del 
país. 
 

Consideraciones presupuestarias 

 
De acuerdo al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, el FASP se constituye con recursos 

federales, que son determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 

en el cual se realiza la distribución de los recursos federales que integran el fondo, entre los distintos 

rubros de gasto del SNSP aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. Con base en estos 
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criterios, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entrega a las 

entidades los recursos del FASP, a propuesta de la Secretaría de Gobernación y por medio del SESNP. 

Para tal fin, se utilizan los criterios que incluyen: el número de habitantes de los Estados y del Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), el índice de ocupación penitenciaria, la implementación de 

programas de prevención del delito, los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia 

de seguridad pública desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional 

de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 

infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para 

la distribución de los recursos se publicaron el 25 de enero del 2019, los cuales se asignaron de la 

manera siguiente: 

Criterios de Distribución 
Porcentaje asignado 

(%) 

Fortalecimiento de Capacidades Institucionales 25 

Fortalecimiento Tecnológico y de Información 25 

Sistema Penitenciario 15 

Tamaño del Problema 15 

Población 15 

Prevención 5 

  100 

 

Fórmula utilizada para la distribución de recursos:  
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De acuerdo con lo anterior, para el ejercicio 2019, se aprobaron 7,210.0 millones de pesos (mdp) 

para el FASP, de los cuales el 0.1%, equivalente a 7.2 mdp, fueron transferidos a la Auditoria Superior 

de la Federación (ASF) para efectos de fiscalización de su ejercicio. 

El resto de los recursos, equivalentes a 7,202.8 mdp, se distribuyeron entre las 32 entidades 

federativas conforme a los criterios de distribución, fórmulas y variables de asignación aprobados 

por el Consejo Nacional de Seguridad Pública mediante el Acuerdo 02/III-SE/19, en el que se 

determinó que se asignará a cada entidad federativa el monto resultante de la aplicación de la 

fórmula para la distribución de recursos. 

El ejercicio de los recursos del FASP requiere de la suscripción de Convenios y Anexos Técnicos 

celebrados entre el SESNSP y las entidades federativas, los cuales deberán firmarse en un término 

no mayor a sesenta días, contados a partir de la publicación del resultado de la aplicación de las 

fórmulas y variables mencionadas con anterioridad. 

 

Importancia del fondo en el sector 

 
El FASP se creó como una fuente de financiamiento de la seguridad pública y como un mecanismo 

articulador de acciones de los tres órdenes de gobierno, así como de los sectores sociales, con el fin 

de realizar acciones específicas con objetivos comunes. En este sentido, el FASP se ha convertido en 

uno de los principales mecanismos de apoyo para financiar el gasto de las entidades federativas en 

materia de seguridad. 

Por lo anterior, el FASP tiene una importancia estratégica y prioritaria en el desarrollo nacional en 
cuanto a seguridad pública se refiere, ya que complementa los recursos que se destinan en dicho 
sector, con lo que asegura el fortalecimiento en el desempeño de sus funciones, profesionalizar y 
equipar a sus cuerpos de seguridad pública y mejorar la infraestructura de sus corporaciones, a fin 
de salvaguardar los derechos e integridad de los habitantes y preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos, de acuerdo con los Programas con Prioridad Nacional. 
 
De acuerdo con la Clasificación del Gasto, publicada por el Consejo de Amortización Contable 
(CONAC) el 10 de junio de 2010, Ŝƭ C!{t ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ άAsuntos de Orden Público 
y de SeguridadέΦ 
 
El PEF 2019 contempló un presupuesto neto para las funciones de seguridad pública de 144,809.7 
mdp; el 71.2% de estos recursos corresponden a las acciones del rubro de justicia y el 28.8% se 
asignó para atender asuntos de orden público y de seguridad interior, como se muestra en la tabla 
siguiente: 
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Concepto / Ramo presupuestario 
Monto PEF 2019 

Millones de pesos % 

Gasto programable neto en las funciones de Seguridad Pública                          144,809.7  100 

  Justicia                          103,135.2  71.2 

  Asuntos de Orden Público y Seguridad al Interior                             41,674.5  28.8 

  04 Gobernación                             32,464.5  22.4 

  07 Defensa Nacional                               2,000.0  1.4 

  33  FASP                               7,210.0  5.0 

 

 

 
 
Como se puede apreciar, el FASP representó el 5.0% con respecto al total destinado para las 
funciones de seguridad pública y el 17.3% con respecto al total destinado a los asuntos de orden 
público y de seguridad interior. 
 
 

Tasa Media de Crecimiento Anual 

 
En los ejercicios fiscales del periodo 2015-2019, los recursos asignados al FASP, en términos 

nominales, pasaron de 8,191.0 mdp a 7,039.1 mdp, mientras que, en términos reales (pesos 2015 

con base en el deflactor PIB), pasaron de 8,191.0 mdp a 5,759.6 mdp como se muestra en la tabla 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Pública 

Valores  
(mdp) 

Nominales Reales 

2015 8,191.0 8,191.0 

2016 7,000.0 6,628.5 

2017 6,862.4 6,089.6 

2018 6,813.9 5,761.8 

2019 7,039.1 5,759.6 

Fuente: Elaborado por la ASF con datos del PEF 2019 
 
 

 

Fuente: Elaborado por la ASF con datos de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal 2015 ς 2019 



Marco de Referencia (FASP), CP 2019 
 
 

14 

 

0.6

-19.1

-8.1

-5.4

-0.04

-25.0

-20.0

-15.0

-10.0

-5.0

0.0

5.0

2015 2016 2017 2018 2019

Variación anual de los recursos ejercidos del FASP  (%)

8,191.0 

6,628.5 
6,089.6 

5,761.8 5,759.6 

7,000.0 6,862.4 6,813.9 7,039.1 

 -

 1,000.0

 2,000.0

 3,000.0

 4,000.0

 5,000.0

 6,000.0

 7,000.0

 8,000.0

 9,000.0

2015 2016 2017 2018 2019

Evolución del monto asignado al FASP
(Millones de pesos)

Reales Nominales

Al comparar los montos asignados al FASP de 2015 a 2019 en términos nominales y reales, se 

observa que, en términos reales, cada vez se han asignado menos recursos, como se muestra en la 

gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, en la siguiente tabla, se puede observar la variación anual real de los recursos 

asignados al fondo del año 2015 a 2019: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año Variación real (%) 

2015 0.6 

2016 -19.1 

2017 -8.1 

2018 -5.4 

2019 -0.04 

Fuente: Elaborado por la ASF con datos de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal 2015 ς 2019.  
Los montos reales se expresan en pesos de 2015 con base en el deflactor del PIB. 

 
 

 

Fuente: Elaborado por la ASF con datos de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal 2015 - 2019. 
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Cabe destacar que, en el ejercicio 2019, 10 estados concentraron el 42.2% del monto total ejercido 

del FASP, como se muestra en la gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la Cuenta Pública 2019, las entidades federativas con mayor monto ejercido fueron 

el Estado de México y la Ciudad de México con el 6.7% y 6.1 % del total de los recursos del FASP 

respectivamente; por el contrario, los estados con menor monto ejercido fueron Yucatán y Tlaxcala, 

con el 2.3% y 2.2%, respectivamente. 

De acuerdo con lo reportado en las Cuentas Públicas 2018 y 2019, el Estado de México y la Ciudad 

de México son las dos entidades federativas con mayor monto ejercido como se muestra en la tabla 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por la ASF con datos de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal 2019. 
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Entidad Federativa 

2018 2019 

Ejercido 
 (Millones de pesos) 

%* 
Ejercido 

 (Millones de pesos) 
%* 

Estado de México 494.8 7.3 470.5 6.7 

Ciudad de México 420.3 6.2 431.2 6.1 

Jalisco 285.9 4.2 304.2 4.3 

Baja California 273.3 4.0 279.3 4.0 

Nuevo León 255.3 3.7 275.3 3.9 

Chihuahua 219.1 3.2 264.9 3.8 

Veracruz 302.3 4.4 240.1 3.4 

Sonora 279.6 4.1 237.5 3.4 

Guanajuato 212.2 3.1 236.2 3.4 

Puebla 261.3 3.8 228.3 3.2 

Guerrero 221.5 3.3 210.5 3.0 

Sinaloa 203.7 3.0 208.4 3.0 

Tamaulipas 245.1 3.6 206.2 2.9 

Michoacán 100.1 1.5 205.2 2.9 

Chiapas 295.1 4.3 198.8 2.8 

Baja California Sur 154.3 2.3 197.7 2.8 

Oaxaca 228.1 3.3 195.1 2.8 

Coahuila 212.4 3.1 194.5 2.8 

Tabasco 156.9 2.3 192.1 2.7 

Morelos 137.9 2.0 190.6 2.7 

Durango 174.7 2.6 187.5 2.7 

Colima 136.5 2.0 182.6 2.6 

Hidalgo 195.1 2.9 179.6 2.6 

San Luis Potosí 208.6 3.1 178.6 2.5 

Quintana Roo 168.2 2.5 177.9 2.5 

Querétaro 154.4 2.3 175.1 2.5 

Zacatecas 138.5 2.0 173.4 2.5 

Aguascalientes 109.1 1.6 170.3 2.4 

Nayarit 130.9 1.9 167.0 2.4 

Campeche 135.8 2.0 166.6 2.4 

Yucatán 179.2 2.6 158.4 2.3 

Tlaxcala 119.9 1.8 155.5 2.2 

Totales 6,810.4  7,039.1  

Fuente: Elaborado por la ASF con datos de las Cuentas Públicas de la Hacienda Pública Federal 2018 y 2019. 

 *Corresponde al monto ejercido por entidad federativa entre el total del fondo. 

 

Histórico de auditorías realizadas a la Cuenta Pública 

 
La Auditoría Superior de la Federación, en su labor de fiscalización, ha revisado, año con año, el 

destino de los recursos del fondo en las 32 entidades federativas, así como la gestión de recursos 

en el SESNPS, como ente coordinador del fondo. 
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Desde la revisión de la Cuenta Pública 2015 a 2018, la ASF ha realizado un total de 132 auditorías al 

Fondo, cuya muestra auditada representó, en promedio, el 78.1% de los recursos transferidos a las 

entidades federativas, como se detalla en la tabla siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el ejercicio fiscal 2019, se programaron 32 auditorías a entidades federativas y una al SESNSP, 

como dependencia coordinadora del fondo.  

 

 

 

  

Alcance de fiscalización de 2015 a 2018 
(Millones de pesos) 

Cuenta 
Pública 

No. de 
auditorías 

Recursos 
transferidos a 
las entidades 
federativas 

Muestra 
auditada 

% 

2015 33 8,191.0 6,687.6 81.6 

2016 33 7,000.0 5,545.5 79.2 

2017 33 6,989.5 5,517.9 78.9 

2018 33 6,989.5 5,068.3 72.5 

 132 Promedio 78.1 

Fuente: Elaborado por la ASF con datos de los Marcos de Referencia del FASP de la revisión de las Cuentas Públicas de la Hacienda 
Pública Federal 2015 - 2018. 

Fuente: Elaborado por la ASF con datos de los Marcos de Referencia del FASP de la revisión de las Cuentas Públicas de la Hacienda 
Pública Federal 2015 - 2018. 
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CAPÍTULO II. CUESTIONES ESTRATÉGICAS PARA LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO 
 

Estrategia de fiscalización 

 
Con la finalidad de contribuir a mejorar la gestión del FASP, así como al logro de sus objetivos, las 

auditorías se planearon y realizaron con el propósito de fortalecer el alcance, profundidad, calidad 

y seguimiento de la fiscalización de la Cuenta Pública 2019. La estrategia de fiscalización 

implementada por la ASF para la revisión de la Cuenta Pública 2019 coadyuva a lograr los objetivos 

del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), ya que se basa en un esquema de optimización que 

busca evitar la duplicidad de esfuerzos e incrementar la calidad en la revisión de los recursos 

públicos, con una cobertura de 33 auditorías practicadas por el personal de la ASF, a fin de dar 

cumplimiento a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.    

Objetivo de las auditorías 

 
El objetivo de la auditoría practicada al FASP en el SESNSP, como ente coordinador del fondo, 

consistió en fiscalizar la gestión administrativa y de cumplimiento del SESNSP, asimismo verificar 

que controló el ejercicio, la aplicación y el registro de los recursos transferidos a las entidades 

federativas, conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables.  

En el caso de las auditorías a las entidades federativas, consistió en fiscalizar la gestión de los 

recursos federales transferidos, de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, así como el cumplimiento de metas y objetivos. 

Criterios de selección 

 
Las auditorías practicadas al fondo se seleccionaron con base en los criterios generales y particulares 

establecidos en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la 

planeación específica, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización de la Cuenta Pública 2019, considerando la cobertura en el ejercicio y aplicación de 

recursos del FASP destinados a las 32 entidades federativas para fortalecer la formación de recursos 

humanos vinculados con las tareas de seguridad pública, su equipamiento, la operación de la red de 

telecomunicaciones, informática y demás necesidades en materia de seguridad pública. 

Procedimientos de auditoría 

 
Los procedimientos de auditoría aplicados al FASP en el SESNSP fueron los siguientes: 
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Los procedimientos de auditoría aplicados al FASP en las 32 entidades federativas fueron: 
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Marco jurídico  

 
Los recursos federales transferidos a las entidades federativas por conducto del FASP se deberán 

ejercer de conformidad con las disposiciones jurídicas que los sustentan, entre las cuales se 

encuentran las siguientes:  

�¾ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

�¾ Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019.  

�¾ Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
































